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Número: 1. Clase: Erial y secapo. Propietario; Don Diego
Pérez López de la Hoz. Domicilio: Ganivet, 2. Granada.

implícita, su aprobación la declaración de utilidad y la urgente
ocupación de los. terrenos neoe.saricis, con los efectos prevenído&
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre dé 1954. _

Lo que se hace públlco, significando al propietario intere~

sado incluido en la relación que se acompaña, que el próximo
dia diecisiete (17) de septiembte, a las once (U) horas, se pro·
cede.rá por el represedlante de la Administración al levanta
miento del acta prevía a la, ocupación de la finca que se
relaciona en cuyo acto deberá estar presente, pudiendo, en el
tiempo que medie entre la publicación del presente anuncio
en el ..Boletín Oficial del' Estado.. Y. la fecha fijada para el
levantamíento del acta previa, hacer, mediante escrito, las oh.
servaciones' que estime pertinentes, al solo efecto de subsanar
posibles errores cometidos en la relaCión. -

Almería, 16 de agosto de 1974.-EI Ingeniero Jefe.-6.386-E.

RELACION QUE SE CITA

Número: 1. Case: Erial. Propietario: Don Juan Galera Váz
quez. Domicilio: Doctor SUDS!, 38, 9,a puerta. Valencia-5.

Habiendo f:.idQ aprobado mencionado proyecto, y por hallarse
el mismo incluido en el programa de inversiones públicas del
Plan de Desarrollo, se considera implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos nece~
sarios con los efectos previstos en el artícu~o 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado b} del artículo 42 del' Decre~
to 902/1969, de 9 de mayo. _

La que .se hace, público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se a<:ompaña que el día 17 de septiembre
de 1974, a partir de las diez treinta horas de la mañana; en
el términomunicípal de Castrogonzalo, se procederá por los
representantes de la Administración al levantamiento de las
actas prevías a la ocupacióp de las fincas que se relacionan,
pudiendo, en el tiempo que media entre la publicación y el le
vantamiento de las actas previas a la ocupaCión, hacer· las
observaciones que estuuen pertineptes al solo efecto de sub
sanar posibles e:rrores cometidos en la relación.

Zamora, 17 de-agosto de 1974.-El Ingeniero Jefe, P. A,. Gre- '
gario Pinto Maldonado.-6.398-E.

RESOLUCION de la. Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas Mectadas por el proyecto de la
obra ",Acondicionamiento de la int!?rsección N· VI.
hilómetro 257,5, con N-630 a Zamora y e ·620 a Pa-
lencia». '
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16772 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre-
. leras de Almeria por la que se tiia fecha para el

levanta;miento del acta previa a la ocupación de
la "finca que se cita, en el término municipal de
Yélez-Blanco.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de
Carretera,; y Caminos Vecinales de fecha .21 de junio de 1974,
se ordena a esta Jefatura incoe el expediente de expropiación
forf':osa de urgencia de los terrenos del término munícipal de
Vé'ez~Bianco, necesdrioB para la ejecución de las obras de «Cons
trucción de grupo de tres pontones en el p. k. 10,6 de la CC-321,
de Alcaraz a HUé~cal-Overa por 15 Puebla de Don Fadriquen,
clave 5~AL-269.

Dicho proyecto, por Qstar incluído en el programa de inver
siones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Socia.l, lleva
implícita su aprobación la qec!aración de utiJidad y la urgente
oct!rJ*tCión de los terrenos necesarios, con los efectos prevenldos
en el artículo 52 de la Ley de Exptopiací6n Forzosa de 16 de
~d.iciembre de 1954.

Lo que se hace público, significando al propietario intere
sado incluido en la relación que se acompaña, que el próximo
dieciséis H6} de septiembre, y a partir de las doce (12) horas, se
procederá por el presentante de la Adminístración al levanta
miento del acta previa· a la. ocupación de la finca que se
relaciona, en cuyo acto debera éstar presente, pudiendo, en el
tiempo que medie entre 1«, publicación del presente anuncio en
el ..BoleUn Oficial del Estad(}JO y m. fecha fijada para el leva.n·
tamiento del acta previa, hacer, mediante escrito, las observa
ciones qUe estime pertinen.tes, al solo efecto de subsanar posí~
bles errores cometidos en la relación.

Almeria, 16 de agosto de 1974.-El Ingeniero Jefe.-6.387-E.

RELAC/ON QUE SE CITA

9,- El 1nteresq,do será, responsable de los dados '1 pertuicios
que puedan ocasionarse por el ejercicio de la actividad autori
zada a los propietarios ribereilos. riqueza pist1cola e intereses
generales del Estado. Responderá igualmente de tod?S los dalias
y accidentes que pueda':l producirse o personas o bIenes por la
utilízación del embarcadero flotante. .

10. La inspección y vigilancia de las obras estarán a cargo
d~ la Comisaria de Aguas del Tajo, aiendo de cuenta del in
teresado el abono de las tasas·y gastos que con tal motivo
se oc-asionen.

11. El concesionario queda obligado al pago del canon de
utilización o aprovechamiento de bienes de dominio público, 1n~

formes y otras actuaciones regulsdas en las disposiciones vi-
gentes. .

Jndependientemente, laConfede:ración Hidrográfica del Tajo
pooré. imponer a los usuarios del embalse, a través de las
instalaciones, el canon que en proporcl99 corresponda al uso
múltiple del agua. '

l:tEsta. concesión no implica monopolio de nInguna clase
y otorga:. sin perjuício de lasservídumbres legales previstas en
el. Código Civil y Ley de Aguas en materia de. aprovecha·
mientos hidrlLulícos y deberá ejercitarse de· tal forma que no
impida o menoscabe el uso general de- la zona ateetada, pu
diendo la Administración conceder otras autorizaciones análogas
a quie!1es las soliciten. . .'

13. La .navegación en el embalse deberá ser autorizada me
diante expedientes independientes para las barcas o embarca
ciones que hagan, uso de las instalaciones que· se autorizan, y
en todo caso ei concesionario deberá .. vigilar que sólo podrá
realizarse por toda la zona del embalse, con prohibición de

-acercarse las embarcaciones a· 200 metros de la presa, extre
mándose las precaucio!les cuando en ésta aparezca .bandera
roja o luz del mismo coleT, seflál de peligro que indica com~
puertas abiertas. AsimisrnQ. se prohíbe la navegación dentro del
perlmet-ro de las zonas señaladas para bafios. La navegación
colectiva O' particular se rea.lizará solamente de día, con expre
Sa adyertencia' en lugar visible paz:a el·más perfecto conoci
miento de los usuarios de .las embarcaciones, para cuyo uso
será necesarfo la tramitación, del expediente correspondíente.

14. Los terrenos que se autoriza ocupar 'mantienen su carac
ter demaniJial, ,no pudiendo· ser objeto de enajenación, cesión
ni permuta pOr el concesionario, ní de inScripción registral a
El!- favor; sóla-mente pooráceder su oPupación a t~rceros man- .
teniendo el uso, queaeautoriza., previa aut.orización del Minis
terio de Obras Públicas. En todo caso los· terrenos se mantienen
vinculados y necesarios' al· embalse de San Juan, y la autori
zacíón para su 09Upación y pSO quedará B1empre supeditad.. a
la.,,explotación de aquél, derivada de los otros' usos múltiples de
las aguas, sin que el· concesionario tenga derecho a indemni·
zaci6n alguna· por las .. consecuencias qUe se deriven del régi
men de llenado y vaciado del embalsa que la. Administración
acuerde.

15. Se concede esta autorizaéJón, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio· de tercero a título precario, que
dando obligado el peticlo!1ari& 8 demoler o modi.ficar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general., y s,tn derecho a indemnizactón alguna.

16. Los.depósitos CO:lStltu1dos quedar,án como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiclones y será devuelto
después de ser: aprQbada· el acta de reconocimiento final de
las obras.

17. En los trabajosae tomarán las .medidas necesarias para
cumplir en todo lo disJílu.esto en el Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces. .

1R Queda sqjeta esta concesión a ias disposiciones vigentes
o que se dicten e~ ]0 sucesivo relativas a la Industria Nacional,
Contra,to y. Accidentes del Trabajo y demás de· carácter social.

19. Caducará est8·concesión por incumplimiento ae cualquie
ra de estas condiciones yen los casos previstos, en las dispo
siciones vigentes, declarándo~e aquélla, según. los trámites se
ñalados en la Ley y Reglai'nentQ .de. Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 10 de julio de 1974;-El Director general, P. D:, el
Comisario central d'e Aguas, B.Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provinciat de Carre
teras de, Almería por laque se fija fecha para el
levantamiento dal acta previa a la ocupación de
la finca que se cita, en el término munictpal de
Sorbas,

Por R,esolución, del Üustrisimo señor Director general -de
CarreterA's y CaminoSi Vecinales de fecha '21 de junio de 1974,
se ordena a esta Jefatura incoe el expediente de expropiación
forzosa de urgencia de los terrenos del término municipai de
S.o.rbas. necesarios para· la. ejecución de las obras de ",Amplia
Clon de obra de fábrica y reconstrucción de un badén en los
puntos kilornétricos 6,5 Y 9;5 de- la carretera AL-813 Enlace de
la N:340 con la AL-812.. , clave 5-AL-282. .

. DICho. pt:0yecto,por estar. incluido en el programa. de inver
SIOnes publlcas del Plan de Desarrollo Económico y Social, lleva.
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. Term¡:no municipal de Castrogonzalo

===;=========~~~~======T==-~

I

=======~=_.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Aqui'ino Fernández González » » •• ,', .

Ayuntamiento de Castrogonzalo ., .
Ubaldo Fernández GeMoso " , .
Leoncio Ferriánclez Pastor , ..
Mateo Núñez Fernández , ,., , .
Lisimio Núñez Fernández ,.. , , .

¡¡~\~~~N~~~:zF:~~d~:z.,:::: :::::: :::::::::::: :::::::::::::: ::::: :::.::: :::::::::::::
Mateo Núftez Fernández » » .

Mateo Núñe'z Fernandez .

Cerea.l .
Cereal .
Cereal .
Alfalfa ..: , , .
Era .> •••••' ••••••• > ..

Era , > .

EdificacIón .. , , .
Corral , :
Edificación , .
Corral

83,7()
296,90

21,00
90,20

333,90
189,80

38.40
136,80
188,30
4480-

MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16774 ORDEN de 9 de. fulio de 1974 relativa a la el(tbo~
ración del Programa Nacional de Formación Pro
!(¡sional

Ilmos. Sres.: La Ley 2211972, de 10 de mayo, que' aprueba
el JIl Plan de. Desarrollo Eronóm1co y Social para 1972-75, dis
pon;:; que durante la vigencia del mismo el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, con la participación de 10.5 Ministerios intere~

sados", de la Organizaci6n Sindlcal.y de los Organismos corres
pondientes del Movimiento. deberá someter a la aprobación del
Gob:erno' un Programa Nacional de Formación ProfesionaL

Para ello deben coordin$1"st' todos los medios personales, eco
nómicos y materiales disponibles, no ya sólo en la ejecución
y. control ~ del programa, uná vez aprobado por el Gobierno,
smo también en el estudio y preparación del mismo, conside
rando en toda su- amp~itud las diferentes facetas de la forma
ción profesional en relació~ con el desarrollo económico y social
del país, tanto &, nivel naci~nal coma regional, A, eete fin,.,se
ha considerado conveniente la constitución de una Comisión di
rectiva ..encargada de ori?lJ.tar y supervisar la preparación del
programa y'de los grupos. de trabajo, debíd:lmente coordinados,
a los que se encomienda respectivamente la elaboración de los
estudios correspondiéntes· a la' formación profesional de 'prime'::
ro, segundo y tercer grados, y a la promoción profesional de
adultos.

No obstante, promulgado el Decreto 995/1974, de 14 de mar+
zo, para la ordenación de las enseñanuis de formación profesio
nal y sin perjuicio. de la elaboraCión del programa ~,acional
ordenado por la Ley del III Plan de Desarrollo· Económico y
Social, el' Mjnist~rio de Educac1ón y Ciencia seguirá llevando
a cabo, pOl medlo. de sus diversos órganos y servicios, las ta
rea.s de programac,¡ón concreta de Centros docentes y enseñan
zas que, por un lado, eviten peligrosas !)oluciones de continui
dad en la labor educadora actualmente 'en realización y. por
otro, permitan el cumplimifmto inmediato de los imperativos
contenidos en la Ley Genertd de Educación. .

En su virtud, con la conformidad de los Ministerios de Tra
bajo. Agricultura, Planificadón del DesarrolJo, de· la Organiza
ciá~ Sindical y de la Secretaria General del Movimiento y a¡¡ro·
banón de la Presidencia del Gobierno

Este .Ministerio ha dispuesto: '

Artículo l." Para la ,elaboración del Programa Nacional de
Formación Prof~sional previsto en la disposición final quinta
del texto refundIdo de la Ley del Plan de DesalTollo Económico
y Social 1972-75, aprobado por Décreto 1541/1972, de 15 de junio,
se crean los Organos siguientes: .

a) Una Comisión directiva.
b) Un grupo de trabajo para formación profesionaL
el Un grupo de trahajo paTa promoción prOfesional de

adultos.
Art, .2.0 1. La Comisión directiva para la elaboración del

programa estará constittHda de la siguiente formal
P~esiden~e:,El.Subsecretario de Educación y Ciencia.
Vwepresldentes: El Director general de Formación Profesio"

nal.y Extensión Educa,tiva'Y el Director general de Promoció:J
SocIal. .

Vocales: El Director ganeral de Personal del Ministerio de
Educa?ión.y Ciencia, el Director general de Programación e
ID;veI1Hones, el Director general de Ordenación Educativa, el
Du'€e.tor gener~l de Capacitación y Extensi6n .Agrarias. el Di~
rec.tor g~neral de Planificación Social, el Direct6r central de
ASIstencIa y Promoción Sindicales, el Secretario Técnico de la
Secretaría ,General del Movimiento y el Director del Instituto
Nacional de Ciencias de· la -Educación.
. Secretarl:o: El Subdirector general de Extensión de la Forma~

C1Óll Profesional,

2. La Comisión directiva tendrá por cometido preparar las
directrices que deban servir de base para 16 elaboración del
anteproyecto del programa nacional, revisar el anteproyecto,
una vez ultimado, aprobar el proyecto definitivo y elevarlo a
la consideración del Ministro de Educación y Ciencia para su
remisión por éste a la aprobación del Gobierno.

Art. 3.° El grupo de trabajo para formación profesional es·
tará compuesto de la siguiente forma:. -

Presidente: El Director general de For.q¡ación Profesional y
Extensión Educativa del Minist-erio -de Educación y Ciencia.

Vicepresidentes: Los Subdirectores generales de Extensión de
la Formación Profesional y de Orde~ación y Asistencia Técnica
de la Dirección General de Promoción Social.

Vocales: Los que e.n. representación de los distintos Departa
mentos, Entidades y Organismos interesados designe el Presi~

dente-- de la Comisión directiva..8 propuesta, en cada caso, del
Departamento o Entidad que corresponda.

AseSores: Las ~rsonas que por su especial cualificación téc
nica designe el Presidente del Grupo de Trabajo.

El Presidente designará al Secretario del grupo de trabaío
de eptre los miembros de éste.

Art. 4.0 El gtllPo de trabajo a que se refiere el artículo
anterior deberá formular el anteproyecto del programa. del see

·tor de formación. profesional. conforme a las normas de la Ley
General de Educación en esta mat-eria y disposiciones que la
desarrollan.

Art. 5.° El grupo de trabajo··para promoción profesional de
adultos estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente' El Director general de Promoción Social del Mi·
nisterio de Trabajo,

Vicepresidentes: El Subdirector general de Educación Per·
manent.e y Especial y el Gerente Nacional del Servicio de Acción
Formativa.

Vocales: Los que en representación de los dIstintos Departa
mentos. Entidades y Organismos interesados designe el. Pre..;i
dente dj3 la Comisión directiva, a propuesta, en cada caso, del
Depe.rtamento o Entidad que cOlTesponda.

Asesores: Las personas qUe por su especial -cualificación téc
nica designe el Presidente del grupo de trabajo.

El Presidente designará al Secretario del grupo' de trabajo
de entre los miero bros de éste .

Art. 6. 0 El grupo -de trabajo a . que se refiere el artículo
anterior deberá formular el anteproyecto del programa del sec~

tor de promoción profesional de &Ch:lIt9s conforme a lo estable
cido en la Ley General de Educación y disposiciones comple~
mentarias en :nateria de Educación Permanente de Adultos.

Art. 7.° 1. La Comisión directiva establecerá los criterios e
instrucciones oportunos para asegurar la permanente comunica
ción, colaboración y coordinación entre ambos grupos de tra
bajo. tanto en el cumplimiento de sus respectivas tareas como
en, la formulación conjunta del anteproyecto general del pro
grama.

2. El Pt'6sidente de cada grupo de trabajo podrá recabar de
los diferentes Departamentos, Organismos y Entidades los datos
precisos· para el· mejor cumplimiento de la labor encomendada
al mismo y establecer las Comisiones que estime convenientes.

Art. 8." Con cargo al presupuesto de la Junta Coordinq.dora
de Formación Profesional se ate:lderán los gastos extraordi
narios que se originen en la ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden

Art'. 9." Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dic
tarán las disposiciones precisas pura el mejor cumplimiento
de la presente Orden, que e:ltrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Boletin Oficial del Estado:...

Lo que comunico a VV n.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 9 de, julio de 1974.

Urnos. Sres Subsecretario y Directores generales.


